
ALBA MARTÍ GONZÁLEZ, como Secretaria Accidental del Ayuntamiento de la Villa del 
Vendrell

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el  6 de 
noviembre de 2017, tomó el siguiente acuerdo, que traducido transcribo del borrador 
del acta:

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dado  que  el  Ayuntamiento  del  Vendrell  considera  que  su hijo  ilustre,  Pau  Casals 
Defilló,  es uno de los nombres más universales para la proyección universal de la 
cultura catalana, y que el vínculo histórico y simbólico de Pau Casals con el municipio 
del Vendrell forma parte del patrimonio cultural y de la identidad de los vendrellenses.

Dado  que  el  Ayuntamiento  del  Vendrell  forma  parte,  conjuntamente  con  otras 
instituciones públicas y privadas, del Patronato de la Fundación Privada Pau Casals.

Dado  que  el  Ayuntamiento  del  Vendrell  y  la  Fundación  Privada  Pau  Casals  han 
colaborado desde el año 1979 en la coordinación, organización, o en el desarrollo de 
proyectos relacionados con la difusión del legado cultural y humanístico y su difusión 
al conjunto de la población.

Dado  que  desde  el  año  2001,  el  Ayuntamiento  del  Vendrell  ha  colaborado 
económicamente en la financiación de la Fundación Privada Pau Casals, a través del 
otorgamiento de una aportación económica anual.

Dado  que  el  Ayuntamiento  del  Vendrell  colabora  anualmente  con  las  diferentes 
entidades para posibilitar la realización de actividades culturales con el fin de contribuir 
al  desarrollo  y difusión de la cultura en el  municipio del  Vendrell,  al  amparo de lo 
previsto en sus competencias locales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2 
m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Dado que Pau Casals Defilló y su esposa Marta Montañez de Casals crearon en 1972 
la Fundación Pau Casals con el objetivo de conservar y divulgar el legado musical y 
humanístico y garantizar la preservación de las propiedades y bienes culturales.

Dado  que  la  Fundación  Privada  Pau  Casals  realizó  la  donación  gratuita  a  la 
"Fundación  Pública  Municipal  Auditorio  Pau  Casals"  del  Ayuntamiento  de  Vic,  la 
titularidad de la propiedad del solar donde actualmente se ubica el auditorio municipal 
Pau  Casals,  así  como  la  aportación  económica  correspondiente  a  la  financiación 
necesaria para su construcción, gracias a las gestiones realizadas por la Fundación 
Privada Pau Casals con la entidad Caja de Ahorros de Cataluña, según consta en el 
documento que se firmó en el Ayuntamiento del Vendrell , por parte del Alcalde del 
Vendrell y los representantes legales de la Fundación, el día 9 de febrero de 1982.

Dado que las actividades que lleva a cabo el FUNDACIÓN PRIVADA PAU CASALS 
tienen  un  interés  cultural  y  social  para  el  municipio,  a  la  vez  que  tienen  una 
singularidad, por todo el que se ha dotado un crédito nominativo al presupuesto del 
Ayuntamiento  para  el  ejercicio  2017  a  cargo  de  la  partida  0529-33000-48102 
APORTACIÓN FUNDACIÓN PAU CASALS del presupuesto 2017.
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Dado que el departamento de Servicios Jurídicos del Ayuntamiento del Vendrell con 
fecha 24 de agosto de 2017 ha emitido el informe número 58/2017, desfavorable hasta 
que no se subsanen las consideraciones efectuadas en relación al  convenio  de la 
FUNDACIÓN  PRIVADA  PAZ  CASALS  los  puntos  referentes  a  las  consecuencias 
aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
las partes; que se mencionen los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control y 
que se añada la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas en la cláusula novena del convenio.

Dado que se han subsanado las consideraciones referentes a los puntos del convenio 
añadiendo en el punto sexto las consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes; que se ha añadido el 
punto quinto con los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control y se ha añadido 
la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  Procedimiento  administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas en el punto noveno del convenio referente a la legislación 
aplicable. Además el Convenio se acompaña de una memoria justificativa donde se 
analiza su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual 
de la actividad en cuestión así como el cumplimiento de lo previsto en esta ley (artículo 
50 ley 40/2015).

Dado  que  con  fecha  21  de  septiembre  la  técnica  de  gestión  de  Cultura  firma  la 
memoria justificativa, que se adjunta a este expediente.

Dado que según informe de la técnica de la concejalía número 48 de fecha 25 de 
septiembre favorable en relación a la justificación del total de la subvención.

Dado que según informe de intervención con número 2017/271 con fecha 03/11/2017, 
favorable en relación a la fiscalización previa limitada, previa complementación de la 
observación.

Vista la propuesta de la Concejala-Delegada de Cultura, Fiestas y Turismo, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, resuelve:

1º.-  Aprobar  la  subvención  con  el  FUNDACIÓN  PRIVADA  PAU  CASALS  por  la 
cantidad económica de 45.000,00 euros tal y como dice el convenio.

2º.-  Autorizar el gasto del convenio de colaboración con la FUNDACIÓN PRIVADA 
PAU CASALS con NIF G43037499, por importe de 45.000,00 euros, a cargo de la 
partida  0529  33000  48102  Aportación  Fundación  Pau  Casals  del  presupuesto  de 
gastos 2017 de la Concejalía de Cultura.

3º.- Facultar al Alcalde para la firma de este convenio.

4º.- Establecer y aprobar la firma del convenio de colaboración con el FUNDACIÓN 
PRIVADA  PAU  CASALS  con  NIF  G43037499,  para  hacer  la  aportación  de  una 
subvención.

5º.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  por  importe  de  45.000,00  euros 
correspondientes a la subvención del año 2017, según informe favorable de la técnica 



de gestión del servicio, de la que se encuentra toda la documentación al expediente 
correspondiente a la Concejalía de Cultura y disponible para cualquier consulta.

6.- Aprobar el reconocimiento de las obligaciones relativas de la subvención justificada 
para la financiación de la entidad y las actividades de la FUNDACIÓN PRIVADA PAU 
CASALS,  por  un  importe  total  de  45.000,00  euros  recogidos  en  la  relación  Q  / 
2017/361.

7º.-  Aprobar el pago de 45.000,00 euros a la entidad FUNDACIÓN PRIVADA PAU 
CASALS, con NIF G43027499 el número de cuenta ES56 2100 4187 7622 0001 5767, 
con  cargo  a  la  partida  0529  33000  48102  Aportación  Fundación  Pau  Casals  del 
presupuesto de gastos 2017.

El presente acuerdo se aprueba en virtud de la competencia delegada por el Alcalde 
por Decreto núm. 783/15, de 15 de julio de 2015, y publicado en el BOPT núm. 173, de 
27 de julio de 2015.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Y  para  que  tenga  los  efectos  que  correspondan,  firmo  el  presente  certificado, 
extendido al amparo del artículo 206 del ROF, de orden y con el visto bueno del señor 
alcalde-presidente y con el sello que lo acredita.

El Vendrell, 8 de noviembre de 2017
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